
ffi
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Fáz y el Desarrollo"

EIFSñ| lrliróN nF cñN§F-ll1 lt NIVER q
^ R tar No ,', 71-,nr1_t tTE^-a¡ I

Abancay, 06 de noviembre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 229-202&UTEA-R de fecha 11 de setiembre de 2023,
que ratifi€ la Resoluc¡ón de V¡cerreclorado Académico N' 0394-2023-UTEA-VRAC de
fecha 06 de setiembre de 2023, de la Universidad Tecnolfuica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su rfuimen normalivo, de gobierno,
a€démico, administrativo y económ¡co; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria

" 3O22O y el Estatuto Universitario,

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.,15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratiflcar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gest¡ón académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académicá en
Ia Universidad, y otros; concordante con el art- 97 literales b) y c) del Estatuto
Unrversitario y los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direcl¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
'fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 19 de octubre de
2023, el Consejo Un¡versitar¡o por unanimidad ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral
N" 229-2023-UTEA-R de fecha 11 de set¡embre de 2O23, que ratifica la Resolución de
Vicerrectorado Académico N' 039+202$Uf EA-VRAC de fecha 06 de setiembre de
2023, que aprueba el cambio de régimen de docente de t¡empo parcial a t¡empo
completo del Mag. Bonifacio Lezano Ch¡clla para la Universidad Tecnológica de los
Andes;

En uso de las alribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón
N" 23852, Ley No 26280, el Estatúo de la Unlversidad, la Resolución de Comité
Electorál Universitario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O21 .

ratif¡cado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 202t y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021
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- SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de
fecha 19 de octubre de2023,la Resolución Rectoral N' 229-2023-UTEA-R de fecha 11

de set¡embre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N"
0394-202$UTEA-VRAC de fecha 06 de set¡embre de 2023, que resuelve en su Articulo
Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0606-2023-UTEA-FCS(e) de fecha 31

de agosto del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el cambio
de régimen de docente de tiempo parc¡al a tiempo completo, del ¡Ulag. Bonifacio
Lezano Chiclla, de la Escuela Profesional de Enfermería - Fil¡al Andahuaylas de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Unúersidad Tecnológ¡ca de los Andes, por lo
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución Decanal. Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, Directora de
Departamento, D¡rectores y Sub D¡rector de la Escuela Profesional de Enfermería,
asignar la carga a€dém¡c¿r y horarios respect¡vos".

ARTICULO SEGUNDO.. DISPO NER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publ¡cación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Un¡vers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE.

ón Hum MEZARINA

Uñi de los Andes
Jiovanna ARCE DEL CASTILLO

Secretana General
Univers¡dad Techológic¿ de los Andes
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RESOLUCIó N RECTORAL NO 229-2O23.UTEA-R

Abancay, 11 de setiembre de 2023.

VISTO:

El Oficio N" 0223-2023-UTEA-VRAC, de fecha 06 de setiembre de 2023,
presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la
Resolución de Vicenectorado Académico N' 0394-2023-urEA-vRAc de fecha 06
de setiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. ig, párrafo segundo de la
constitución, cada univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
3:?déT¡cor adminislrativo y económico; concordanle con el Art. g d; h Ley
universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universid"a.s, que norm"á
las facultades del Rector, ar amparo de ras facurtades contempradas en et art.62
ítem 62.2 de la Ley univers¡taria, que confiere al Rector la atiibución de dirigir lá
actividad académica y administrativa de la universidad, en concordancia con el lieral
e) del articulo 99 del Estatuto de Ia universidad recnológica de los nnaes quaináicá:
"Expedir las resoruciones de carácter previs¡onar der personar obcente y
adm¡nistrativo de la universidad";

Que, mediante Resorución de conse.io Directivo No 031-2020-suNEDUicD., de fecha
27 de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educación superior univers¡tar¡a,
otorga la licencia ¡nstitucional a la universidad recnológica de los Andes, para ofrecer ei
servicio educativo superior universitario en sus locales conáucentes a grado acádémico y titulo
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a part¡r áe h notificación'dé ia
presente resolución;

Que, mediante Oficio N" 0223-2023-UIEA_VRAC, de fecha 06 de setiembre
9"_2021, 

presentado por el Vicerrectorado Académico, soricitando ta Rat¡ficac¡én áe
Ia Resolución de vicerrectorado Académico N' 0394-2023-urEA-VRAC de fecha 06
de setiembre de 2023;

Que, en observancia de ro dispuesto dentro de ras facurtades der señor Rector,
con cargo a dar cuenta a consejo universitario, dispone que es procedente ratificai
la Resorución de vicenectorado Académico N. 039¿-2023:urEA-vRAc oe recna oode setiembre de 2023, que apruÉ.ha el cambio de régimen de docente Oe tiempáparcial a tiempo completo der Mag. Bonifacio Leiano chiclla ae la EscuátáProfesional de Enfermería, Facurtad de ciencias de ra sarud oe ta univers¡oááTecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas:

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad
Tecnológica de los Andes, d¡sp_u^estas_ por la Ley Universitaria U. .OZZO, Ley JJcreacón N" 23852, Ley No 26280, er Estatuto ae ta un¡vers¡oaa, ta Resotucioí Jecomité Etectoral universitario N" 0038-2021-urEA-cEU oL recná zz oJagá;iá Jeraño 2021, ratificado mediante Resorución de consejo universitario N. r oío-zozi-urEA-cu(E) de fecha 09 de setiembre de 2a21 y re§istrrdo en ra suNEDU con er
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Oficio N' 6649 -2021 - SUNEDU -02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíGULo PRIMERo.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0394-2023-UTEA-
VRAC de fecha 06 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0606-2023-UTEA-FCS(e) de fecha 31 de
agosto del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el cambio
de régimen de docente de tiempo parcial a t¡empo completo, del Mag. Bonifacio
Lezano Chiclla, de la Escuela Profesional de Enfermería - Filial Andahuaylas
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes,
por lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente resolución Decanal. Artículo
Segundo: "AUTORIZAR, a la Decana de Ia Facultad de Ciencias de la Salud,
Directora de Departamento, D¡rectores y Sub Director de la Escuela Profesional de
Enfermería, asignar la carga académica y horarios respect¡vos".

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, real¡cen las acciones de sú competencia para
el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y ARcHivESE

nHu O MEZARINA
Re

de los Andes
'og. 

Jiovanna ARCE DEL ASIILLO
Secretaria General

Universidad Técnológica de los Andes
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